
 
 

República de Panamá 
Superintendencia de Bancos 

 
RESOLUCIÓN SBP-0169-2015 
(de 13 de noviembre de 2015) 

 
EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS INTERINO, 

En uso de sus facultades legales y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, KOREA EXCHANGE BANK es una entidad bancaria existente de conformidad con las 
Leyes de Korea, autorizada para llevar a cabo el negocio de Banca en cualquier parte de la 
República de Panamá, así como transacciones que se perfeccionen, consuman o surtan sus 
efectos en el exterior y realizar aquellas otras actividades que la Superintendencia autorice, al 
amparo de una Licencia General otorgada mediante Resolución 17-80 de 8 de julio de 1980;  
 
Que, mediante Resolución SBP-0136-2015 de 31 de agosto de 2015 se resolvió reconocer  los 
efectos de la fusión en el extranjero entre KOREA EXCHANGE BANK y HANA BANK CO., 
LTD., de la cual resultó KOREA EXCHANGE BANK como sociedad sobreviviente; 
  
Que, KOREA EXCHANGE BANK ha presentado solicitud de autorización para proceder con el 
cambio de su razón social a KEB HANA BANK;  
 
Que, efectuados los análisis correspondientes, la solicitud de KOREA EXCHANGE BANK no 
merece objeciones; 
 
Que, en cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 6, Literal I, del Artículo 16 de la Ley 
Bancaria, corresponde al Superintendente resolver de conformidad. 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO:  Autorizar el cambio de la razón social de KOREA EXCHANGE 

BANK por la de KEB HANA BANK. 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 16, literal I, numeral 17 de Ley Bancaria y Acuerdo 1-
81. 
 
Dada en la ciudad de Panamá, a los trece (13) días del mes de noviembre de dos mil quince 
(2015). 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS INTERINO,  
 

 
 

Gustavo Adolfo Villa 
 


